
 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
 

Socorro (S.), once (11) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

Exp. 68755-3184-002-2021-00037-00. 
 

A fin de continuar con el trámite y como quiera que aún no se encuentran 
en funcionamiento las entidades encargadas de efectuar los informes de 
valoración de apoyos a que alude el artículo 11 de la Ley 1996 de 2019, 
para dar cumplimiento a lo ordenado en audiencia del 17 de agosto de 
2021, la parte interesada debe allegar valoración actualizada por 
especialista en psiquiatría o neurología en el que se evidencien los 
requisitos del numeral 4º del artículo 396 del Código General del Proceso. 
 

NOTIFIQUESE 

 
El Juez, 
 
 

JORGE LEONARDO GARCIA LEON 
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